
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Comunicación de la Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022. 
Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la presente 
comunicación,”, EE-02544-202218244-Sigef Id: 491762, la empresa de Certimail  
reporta NO APERTURA DEL CORREO el día 19/10/2022. Así las cosas no es 
posible su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la 
notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Comunicación de la 
Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022 y documentos anexos 
en (14) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) Blanca Cecilia Ruiz Bohórquez, 
identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 39.683.220 citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 24 días del mes de Octubre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 28 
días del mes de Octubre de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 

 

 

____________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 24/10/2022 
 

____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas  
Fecha retiro aviso: 28/10/2022

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202218244-Sigef Id: 491762

Folios: 1 Anexos: 2 Fecha: 28-septiembre-2022 15:05:27
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: BLANCA CECILIA RUIZ BOHORQUEZ
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor (a):
BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ
C.C. 39683220
Tel 3012341378 – 5709370
blancacecciliaruizbohorquez@gmail.com
Calle 35 sur No. 91 – 62 sur Este
Ciudad

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Comunicación de la Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022
Referencia: Proceso cobro coactivo Blanca Cecilia Ruiz Bohórquez 39683220 de 2022

Respetado señor (a):

Me permito comunicarle que mediante Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022, este
despacho ordeno seguir adelante con la ejecución del proceso administrativo, teniendo en cuenta que no se
presentaron excepciones a la Resolución CC 000584 del 26 de agosto de 2022 por medio de la cual se libró
mandamiento de pago, para lo cual se adjunta al presente escrito, copia del Acto administrativo en comento.

Asimismo, se aporta certificación bancaria para que proceda a realizar el correspondiente pago de la
obligación adeudada, una vez realizado el pago por favor remitir el soporte del mismo a la carrera 6ª No.
14-98. Piso 7º. Edificio Condominio, Parque Santander de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico
servicioalciudadano@foncep.gov.co. Lo anterior, con el fin de evitar incrementar el valor adeudado.

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Anexos: Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022
Certificación bancaria

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Cartera y Jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Cartera y Jurisdicción Coactiva

mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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EXPEDIENTE No. 39683220 DE 2022
DEUDOR: BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ
CÉDULA 39.683.220
DIRECCIÓN: CALLE 35 SUR No. 91 – 62 SUR ESTE
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.

LA RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO 
DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP

En uso de las facultades conferidas en la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario 4473 del 15 de diciembre de 2006 y Resoluciones Nos. 0067 del 09 de febrero 
y 0162 del 16 de mayo de 2007, Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada 
por Resolución No. 0275 de 11 de agosto de 2016 la Dirección General del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar:

CONSIDERANDO

Dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 39683220 DE 2022, se profirió la 
Resolución CC 000584 del 26 de agosto de 2022 “Por la cual se libra Mandamiento de Pago 
por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva. Condena Costas Judiciales” a favor del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, y en contra de BLANCA 
CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 39683220 por un 
valor de OCHENTA MIL PESOS ($80.000) M/CTE, por concepto de la liquidación de costas 
efectuada por auto de 01 de febrero de 2022, siendo aprobadas por auto de 10 de febrero de 
2022 y notificado por estado el 11 de febrero de los corrientes, dentro del proceso No. 
110013105024 2014 00525 00 adelantado por BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ en 
calidad de demandante, en contra del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y 
Pensiones -FONCEP-.

Mediante radicado EE-02544-202215570-Sigef Id: 483607 de 26 de agosto de 2022, se envió 
notificación por correo certificado de la prenombrada resolución a la dirección: CALLE 35 SUR 
No. 91 – 62 SUR ESTE, siendo efectivamente entregada el 31 de agosto de 2022 conforme la 
guía No. 4081511271 proferida por la empresa de mensajería Cadena Courrier.

Una vez revisadas las diligencias administrativas se pudo determinar que BLANCA CECILIA 
RUIZ BOHÓRQUEZ no presentó excepciones contra la Resolución CC 000584 del 26 de 
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agosto de 2022 “Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva. Condena Costas Judiciales”, ni realizó pago alguno por concepto de la liquidación 
de costas a la que fue condenada.

En concordancia con lo dicho anteriormente, el Artículo 836 del Estatuto Tributario dispone:

“ARTICULO 836. ORDEN DE EJECUCIÓN. Si vencido el término para 
excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere 
pagado, el funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el 
remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no 
procede recurso alguno.”

Por lo anteriormente expuesto, este despacho:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución del Proceso Administrativo de 
Cobro Coactivo 39683220 DE 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución, por concepto de la liquidación de costas aprobadas por estado el 11 de 
febrero de 2022, es decir, por el valor de OCHENTA MIL PESOS ($80.000) M/CTE, que 
corresponden al FONCEP.

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que posea o que 
en el futuro llegare a poseer la deudora BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39683220

ARTICULO TERCERO. CONDENAR en costas a la ejecutada, más los demás gastos que se 
incurran para la recuperación de esta deuda.

ARTICULO CUARTO. PRACTICAR la liquidación del crédito correspondiente de conformidad 
con el Artículo 446 del Código General del Proceso.

ARTICULO QUINTO. COMUNICAR el presente acto administrativo de conformidad con el 
Artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra esta decisión no procede 
recurso alguno.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva



 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

 
 
 

 
Nos complace informar que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. identificada con 
NIT 830.054.076-2 es nuestro cliente a través de la cuenta AHORROS No. 256-
12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER, desde el día 19 de 
Agosto de 2021. 
 
Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. es ser un “Cliente activo del BANCO de 
OCCIDENTE”. 
 
Dirigimos esta constancia a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, hoy 19 de Agosto de 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
CRISTY LORENA ALMONACID CHAVES 
Analista Operaciones Nacionales  
División de Operaciones Centralizadas 
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANT AS Y PENSIONES 
Al contestar cite Radicado EE-02544-202218244-Sigef Id: 491762 

Folios: 1 Anexos: 2 Fecha: 28-septiembre-2022 15:05:27 
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA 

Entidad Destino: BLANCA CECILIA RUIZ BOHORQUEZ 
Serie: 0135 SubSerie: O 

Bogotá D.C. 

Señor (a): 
BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ 
C.C. 39683220 
Tel 3012341378 — 5709370 
blancacecciliaruizbohorquez@gmail.com  
Calle 35 sur No. 91 —62 sur Este 
Ciudad 

CORREO CERTIFICADO 

Asunto: 	Comunicación de la Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022 
Referencia: 	Proceso cobro coactivo Blanca Cecilia Ruiz Bohórquez 39683220 de 2022 

Respetado señor (a): 

Me permito comunicarle que mediante Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022, este 
despacho ordeno seguir adelante con la ejecución del proceso administrativo, teniendo en cuenta que no se 
presentaron excepciones a la Resolución CC 000584 del 26 de agosto de 2022 por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, para lo cual se adjunta al presente escrito, copia del Acto administrativo en comento. 

Asimismo, se aporta certificación bancaria para que proceda a realizar el correspondiente pago de la 
obligación adeudada, una vez realizado el pago por favor remitir el soporte del mismo a la carrera ea  No. 
14-98. Piso 7°. Edificio Condominio, Parque Santander de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico 
servicioalciudadano@foncep.gov.co. Lo anterior, con el fin de evitar incrementar el valor adeudado. 

Cordialmente, 

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 

Anexos: Resolución CC No. 00698 del 28 de septiembre de 2022 
Certificación bancaria 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 

Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Cartera y Jurisdicción Coactiva 
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Cartera y Jurisdicción Coactiva 

I Sede Principal 
I Carrera 6 Nro.14-98 

Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +57130762 00!! www.foncep.gov.co  
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EXPEDIENTE No. 	 39683220 DE 2022 
DEUDOR: 	 BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ 
CÉDULA 	 39.683.220 
DIRECCIÓN: 	 CALLE 35 SUR No. 91 —62 SUR ESTE 
CIUDAD: 	 BOGOTÁ D.C. 

LA RESPONSABLE DEL ÁREA DE CARTERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA DEL FONDO 
DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP 

En uso de las facultades conferidas en la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, Decreto 
Reglamentario 4473 del 15 de diciembre de 2006 y Resoluciones Nos. 0067 del 09 de febrero 
y 0162 del 16 de mayo de 2007, Resolución No. 000281 del 11 de febrero de 2016, modificada 
por Resolución No. 0275 de 11 de agosto de 2016 la Dirección General del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, se permite manifestar: 

CONSIDERANDO 

Dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 39683220 DE 2022, se profirió la 
Resolución CC 000584 del 26 de agosto de 2022 "Por la cual se libra Mandamiento de Pago 
por vía ejecutiva de Jurisdicción Coactiva. Condena Costas Judiciales" a favor del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -FONCEP-, y en contra de BLANCA 
CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 39683220 por un 
valor de OCHENTA MIL PESOS ($80.000) M/CTE, por concepto de la liquidación de costas 
efectuada por auto de 01 de febrero de 2022, siendo aprobadas por auto de 10 de febrero de 
2022 y notificado por estado el 11 de febrero de los corrientes, dentro del proceso No. 
110013105024 2014 00525 00 adelantado por BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ en 
calidad de demandante, en contra del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y 
Pensiones -FONCEP-. 

Mediante radicado EE-02544-202215570-Sigef Id: 483607 de 26 de agosto de 2022, se envió 
notificación por correo certificado de la prenombrada resolución a la dirección: CALLE 35 SUR 
No. 91 — 62 SUR ESTE, siendo efectivamente entregada el 31 de agosto de 2022 conforme la 
guía No. 4081511271 proferida por la empresa de mensajería Cadena Courrier. 

Una vez revisadas las diligencias administrativas se pudo determinar que BLANCA CECILIA 
RUIZ BOHÓRQUEZ no presentó excepciones contra la Resolución CC 000584 del 26 de 



ALCALDÍA MAYOR 
DE aocarA ac 

MCIDW. 
bto./km..4am emitidos Courib,Per•bret 
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agosto de 2022 "Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía ejecutiva de Jurisdicción 
Coactiva. Condena Costas Judiciales", ni realizó pago alguno por concepto de la liquidación 
de costas a la que fue condenada. 

En concordancia con lo dicho anteriormente, el Artículo 836 del Estatuto Tributario dispone: 

"ARTICULO 836. ORDEN DE EJECUCIÓN. Si vencido el término para 
excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere 
pagado, el funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el 
remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no 
procede recurso alguno." 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución del Proceso Administrativo de 
Cobro Coactivo 39683220 DE 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución, por concepto de la liquidación de costas aprobadas por estado el 11 de 
febrero de 2022, es decir, por el valor de OCHENTA MIL PESOS ($80.000) M/CTE, que 
corresponden al FONCEP. 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que posea o que 
en el futuro llegare a poseer la deudora BLANCA CECILIA RUIZ BOHÓRQUEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39683220 

ARTICULO TERCERO. CONDENAR en costas a la ejecutada, más los demás gastos que se 
incurran para la recuperación de esta deuda. 

ARTICULO CUARTO. PRACTICAR la liquidación del crédito correspondiente de conformidad 
con el Artículo 446 del Código General del Proceso. 

ARTICULO QUINTO. COMUNICAR el presente acto administrativo de conformidad con el 
Artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional, advirtiendo que contra esta decisión no procede 
recurso alguno. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del Área Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 



Banco de Occidente 
NIT, 890.300.2794 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 

Nos complace informar que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. identificada con 
NIT 830.054.076-2 es nuestro cliente a través de la cuenta AHORROS No. 256-
12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER, desde el día 19 de 
Agosto de 2021. 

Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. es ser un "Cliente activo del BANCO de 
OCCIDENTE". 

Dirigimos esta constancia a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, hoy 19 de Agosto de 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Cordialmente, 

CRISTY LORENA ALMONACID CHAVES 
Analista Operaciones Nacionales 
División de Operaciones Centralizadas 
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https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
https://rmail.com/support/featuresused/es-co/


19/10/22, 11:45 Correo: Certimail1 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADlkMWRlOTg2LTI3NWUtNDk3ZS1hNGNkLTI4Y2I2M2EyYTljNwBGAAAAAAA3%2Blg7cdA5R4q%2FK7OTP… 2/2

mx.google.com ESMTP n2-20020a7bcbc2000000b003a2cbd5f648si2174248wmi.119 - gsmtp 10/4/2022 9:05:34 PM <<< EHLO
mta21.r1.rpost.net 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-SIZE
157286400 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-8BITMIME 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-STARTTLS 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-
ENHANCEDSTATUSCODES 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-PIPELINING 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-CHUNKING 10/4/2022
9:05:34 PM >>> 250 SMTPUTF8 10/4/2022 9:05:34 PM <<< STARTTLS 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 220 2.0.0 Ready to start TLS
10/4/2022 9:05:34 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) 10/4/2022 9:05:34
PM tls:Cert: /CN=mx.google.com; issuer=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 10/4/2022 9:05:34 PM <<<
EHLO mta21.r1.rpost.net 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-
SIZE 157286400 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-8BITMIME 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 10/4/2022
9:05:34 PM >>> 250-PIPELINING 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250-CHUNKING 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250 SMTPUTF8 10/4/2022
9:05:34 PM <<< MAIL FROM: BODY=8BITMIME 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 250 2.1.0 OK n2-
20020a7bcbc2000000b003a2cbd5f648si2174248wmi.119 - gsmtp 10/4/2022 9:05:34 PM <<< RCPT TO: 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 550-
5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 550-5.1.1 double-checking the
recipient's email address for typos or 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 10/4/2022 9:05:34 PM
>>> 550 5.1.1 https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser n2-20020a7bcbc2000000b003a2cbd5f648si2174248wmi.119 - gsmtp
10/4/2022 9:05:34 PM <<< QUIT 10/4/2022 9:05:34 PM >>> 221 2.0.0 closing connection n2-
20020a7bcbc2000000b003a2cbd5f648si2174248wmi.119 - gsmtp 10/4/2022 9:05:34 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com
(108.177.15.27) in=912 out=204 10/4/2022 9:05:38 PM done gmail.com/{default}

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as a copy of the original message. delivery failed; will not continue
trying

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.
 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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